
RESPALDO JURÍDICO
de la Firma Digital Certificada

Valor equivalente.
Los documentos y las comunicaciones suscritos mediante firma digital,

tendrán el mismo valor y la eficacia probatoria de su equivalente

firmado en manuscrito. En cualquier norma jurídica que se exija la

presencia de una firma, se reconocerá de igual manera tanto la digital

como la manuscrita.   

Los documentos públicos electrónicos deberán llevar la firma digital

certificada.

 

 

 

 

Artículo 4

Artículo 9

Puntos de contacto:

 

 

 

Información

firmadigital@micitt.go.cr

 

Soporte Técnico

(506) 2528-4949

Calificación jurídica y fuerza probatoria.
 Los documentos electrónicos se calificarán como públicos o privados,

y se les reconocerá fuerza probatoria en las mismas condiciones que a

los documentos físicos.

 Ley N° 8454 

de Certificados, Firmas

Digitales y

Documentos

Electrónicos. Brinda respaldo a los

documentos firmados

digitalmente.

Artículo 1

 Ámbito de aplicación.
Esta Ley se aplicará a toda clase de transacciones y actos jurídicos,

públicos o privados, salvo disposición legal en contrario, o que la

naturaleza o los requisitos particulares del acto o negocio concretos

resulten incompatibles.

El Estado y todas las entidades públicas quedan expresamente facultados

para utilizar los certificados, las firmas digitales y los documentos 

 electrónicos, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.

Normativa 

 


